
































































































































































CAPITULO IV 

PROPUESTA PARA ORGANIZAR UN REGI ST RO DE MANDATOS EN 

l. SERVI CI OS QUE DEBE PRESTAR EL REGISTRO DE MANDATOS: 

Al ASPECTOS PRELIMINARES: 

Como se expresa con anterioridad, los servicios públicos 

surgieron o bligadamente, para satisfacer necesidades 

públicas, y, asi como crece la humanidad van creciendo las 

necesidades sociales, lo que obliga a crear más servicios 

públicos. Es decir, el servicio público se ha creado con una 

finalidad: SATISFACER UNA NECESIDAD SOCIAL. En este sentido, 

el 

en 

registro 

virtud 

público presta un servicio de c a rácter público, 

de que fué establecido para satisfacer una 

necesidad general. 

La idea de llevar un Registro, sur gió por e l crecimiento 

del tráfico Juridico. Se visualizó, que para llevar un 

control y seguridad Juridica del crecimiento de las 

relaciones familiares , comerciales, administrativas , etc . ; en 

si, para llevar un registro cronológ ico normal del tráfico 

jurídico, era necesario llevar una cuenta por cada relación; 

sin embargo, hay que aclarar, que al principio el Registro se 

tomó como un trámite meramente administrativo, en donde la 

ob l igac i ó n de inscripción y la publicidad no existian, y, que 

actualmente s on principios fundamentales del r egistro. 

Al respecto, el ya citado autor mexicano Luis Carral y 

de Teresa dice: "El regis tro nació de la necesidad de llevar 

una cuenta a cada titular. Es decir, que en un principio tuvo 

una final i dad meramente administrativa sin propósito de 
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publicidad, pues no se babia descubierto 

conveniencia de és ta. 

La necesidad de la publicidad quedó manifiesta cuando la 

clandestinidad de las cargas y de los gravámenes que recaian 

sobre los inmuebles (obJeto de inscripción en el Registro de 

la Propiedad) fué tal que se hacia imposible conocer la 

verdadera situación de éstos . Entonces aquel r egistro que 

nació por una razon administrativa con miras a llevar una 

cuenta a cada titular,se convirtió en un registro con miras a 

la publicidad; puede decirse que el registro nació como un 

medio de seguridad del tráfico Jurídico'' . 46 

Es decir. entonces, el Registro Público se origina para 

satisfacer una necesidad general, la cual es: LA NECESIDAD DE 

INSCRIPC10N, y, en el curso de la historia se ha dado la 

necesidad de establecer varias clases de Registros Públicos, 

en virtud de que las relaciones sociales van creciendo y van 

surgiendo 

requieren 

diferentes actos y 

una distinta forma 

seguridad y publicidad. 

negocios Jurídicos, que 

de inscripción, para su 

Asi existen por e jemplo el Registro Civil, el Registro 

de la Propiedad, Registro Mercantil, Registro de Poderes, 

etc.; a los que ya nos referimos anteriormente. 

El multicitado articulo 81, numeral 8 del Código de 

Notariado expresa: " El Director del Archivo General de 
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Protocolos tiene las atribuciones siguientes: ... 8. 

los poderes Y toda modificación o revocatoria de los mismos, 

en rigur oso orden cronológico para lo cual llevará un libro 

especial". 

Como se expresa con anterioridad, es la única 

disposición legal dentro de nuestro ordenamiento juridico que 

estipula la obligación de llevar un Regis t r o de Poderee; 

atribuyéndole dicha obligación al Director del Archivo 

General de Protocolos. 

Adecuadamente o no, expresamente o no, el legislador, 

con dicho precepto legal creó al Registro de Poderes; y, con 

ello , un servicio público que presta el Estado al usuario 

para satisfacer la necesidad general de inscribir los 

mandatos o poderes y sus modificaciones o revocatorias. 

Actualmente lo que debe hacerse es ampliar la legislación y 

el servicio de dicho Registro, pues e n la época en que se 

creó , a lo meJor, la necesidad de inscripción no era tan 

constante y compleja¡ pero ahora esa necesidad se ha ampliado 

de gran manera. 

B) ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO QUE PRESTA EL REGISTRO DE 

PODERES: 

Siguiendo la clasificación actual, que propor c i ona el 

Lic. Jorge Mario Castillo González 47 
, los elementos que 

conforman el Servicio público que presta el Registro de 

Poderes serian los siguientes: 
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a) PRESTACION A CARGO DE LAS ORGANIZACIONES DEL 

Este elemento se cumple en el servico público 

el Registro de poderes, en virtud que es el Estado quien lo 

esta prestando a través de uno de sus órganos, o sea, 

Judicial. 

Se estableció que el Registro de Poderes se encuentra 

inmerso dentro de la Jerarquia del Organismo Judicial ya que 

pertenece a la Dirección del Archivo General de protocolos, 

dependencia del indicado organismo. 

b) PRESTACION DIRECTA E INDICRECTA: 

Los servicios públicos son directos cuando el Estado los 

presta directamente o por medio de concesionarios; y los 

indirectos, son cuando el Estado ni los presta ni los concede 

sino que los reglamenta, exclusivamente. •a 

Pues en el caso del servicio que presta el Registro de 

Poderes, es Directo, en virtud de que es el propio Estado que 

lo esta prestando a través de uno de sus organismos. 

c) SATISFACCION DE UNA NECESIDAD DE INTERES GENERAL, NO DE 

LA ADMINISTRACION PUBL I CA, SINO DE TODAS LAS PERSONAS QUE 

HABITAN EL ESTADO: 

Este elemento también se aplica en el servicio que 

presta el Registro de poderes, por satisfacer la necesidad 

general de inscripción, que se le atribuye a todo Registro 

~ 

1 

' 
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Público, y que en el Registro de Poderes se 

la inscripción de los mandatos o poderes, sus 

o revocatorias. 

C) CARACTERISTICAS DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO POR EL 

REGISTRO DE MANDATOS: 

Como todo servicio público, el servicio que presta el 

Registro de Poderes, posee ciertas característic as. En el 

caso de dicho servicio, pueden enumerarse las siguientes: 

a) Es un servicio público PROPIO O DIRECTO, por que el 

propio estado lo presta a través de una de sus 

instituciones. 

b) Es un servicio público SECUNDARIO, por que no 

satisface una necesidad básica de la población. 

c) Es un servicio público GENERAL, por que se presta en 

beneficio de toda la república, y no solo para 

ciertos grupos de habitantes, (característica no muy 

aceptable por la doctrina moderna). 

d) Es un servicio público EXCLUSIVO, por que solamente 

el Organismo Judicial lo puede prestar a través 

del Archivo General de Protocolos. 

e) Es un servicio público PERMANETE, por que es de 

naturaleza continua. 

2. APLICACION DE LA DESCENTRALIZACION DEL 

MANDATOS EN GUATEMALA: 

REGISTRO DE 

Fué importante el breve estudio realizado, en lineas 

anteriores sobre: CENTRALIZACION, DESCENTRALIZACION y 

SERVICIOS PUBLICOS, por que se pudo comprender que el 
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Registro de Poderes satisface una necesidad a "t.Jl(tr~~..-

del servicio que presta, siendo por ello qu~ 

escaparse del ámbito del campo administrativo . 

Sin embargo, lo más importante en abordar ese tema, fué 

el hecho, de que el estudio y análisis realizados vienen a 

desembocar a este punto , que se pre.tende considerar . 

A) DESCENTRALIZACION DEL REGISTRO: 

Actualmente no se ha realizado en Guatemala una 

verdadera descentralización de servicios públicos, aún cuando 

constitucional y legalmente se encuentra establecido dicho 

sistema administrativo. Ello provoca que la mayoria de los 

servicios públicos, se centralicen en la ciudad Capital; y en 

algunos casos, en cabeceras de la República, descuidandose el 

resto del territorio nacional 

Este fenómeno se da precisamente, en el servicio que 

presta el Registro de Poderes. El problema de este Registro 

es sumamente grave, en virtud de que totalmente se centraliza 

en la ciudad de Guatemala; pero dicho problema es aún más 

delicado, por no existir una regulación amplia y clara que lo 

organice debidamente, siendo por ello que no se vislumbra a 

una descentralización administrativa de los servicios que 

presta. 

B) CAUSAS QUK HAN EVITADO LA DESCENTRALIZACION DEL REGISTRO: 

Kstimo, que las causas primordiales , por las cuales no 

se ha conciderado descentralizar ampliamente los servicios 

del Registro a otros territorios de la República son: 

1 Falta de regulación y reglamentación clara de 
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organización; y 

2 Falta de presupuesto suficiente. 

Sin embargo en nuestra opinión, debería hacerse un 

esfuerzo legislativo para decretar las normas necesarias que 

l e darian cierta claridad a la constitución y organización 

del Registro de Poderes; y, además, un esfuerzo financiero 

para crear un presupuesto suficiente para su funcionamiento y 

descentralización, porque la labor que desarrolla es muy 

importante, semejante a la de cualquier servicio público. 

C) FORMAS DE DESCENTRALIZACION: 

En los puntos anteriores, pudimos establecer que la 

descentralización es un sistema muy complejo, por lo 

tanto, atentiendo a lo analizado, es practicamete imposible 

que puedan aplicarse en la prestación del servicio público 

del Registro de Mandatos. Pero, si puede adoptarse formas de 

descentralizacizon que no implican una legislación muy amplia 

ni complicada y un presupuesto muy abultado. 

Ac tualmente los servicios del Registro no llegan 

directamente como ya lo expresamos a otras regiones de la 

República. Los interesados que otorgan poderes fuera del 

departamento de Guatemala, pasan por el problema de que el 

Poder Autorizado tiene que enviars e a la Ciudad Capital, lo 

que los hace gastar más tiempo y dinero; contrariamente 

seria, si tuviesen una Oficina de Registro más cerca o si el 

Registro tuviera una cierta descentralización administrativa 

adecuada. 

Las formas de descentralización que podria adoptar el 
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Registro de Poderes, pueden ser las siguientes: 

a) DESENTRALIZACION REGIONAL: 

El Registro de Mandatos podria adoptar cierto tipo de 

descentralización regional , como la que posee la 

Inspección General de Trabajo¡ esta dependencia de 

trabajo divide la república en cuatro regiones, y a 

cada región se le da el nombre de ZONA, por lo que la 

Inspección de Trabjo distribuye sus servicios a 

través de cuatro zonas en toda la República. 

En este sentido, el servicio del Registro de Poderes, 

al adoptar este sistema de distribuc ión, se 

descentralizará territorialmente, y los servicios que 

presta llegarian directamente a diferentes lugares de 

.la República . Para empezar, podria crearse una región 

más que podria establecerse en la circunscripción · 

territorial que se concidere con mayor tráfico 

juridico. 

b) DESCENTRALIZACION DEPARTAMENTAL: 

Una descentralizacion un poco más compleja seria el 

de establecer una Oficina de Registro en cada 

cabecera departamental. Sin embargo, tomando en 

cuenta que hay departamentos de la República en que 

el tráfico juridico es mucho menor que en otros , 

pués al menos se deberian de establecer Oficinas de 

Registros que se concideren necesarias, en cada 

departamento en que se estime que e; trabajo de 

inscipción e s ma yor, como ejemplo: 

,• 
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Quetzaltenango, Alta Verapaz , Suchitepequez, 

sea, lo que s e bus ca con la descentra l izac i ón d e 

Re gistro e s darle fac i lidades de inscripción al 

usua rio , e s tablec iendo ofi c ina s de inscripc ión en 

varios l ugares. 

c ) DELEGACION DE FACULTADES: 

Como se establece, el sistema de descentra liz ac ión 

debe f unc iona r l egalmente y el ór gano superior debe 

trans f erirle competencias y func i o nes administrat i vas 

a entidades con personalidad jurí dic a propia, par a 

s uJetos de d e rec hos y que puedan actuar como 

o bligaciones , con plena l ibertad de acción y s in 

i nterve nc i ón alguna. 

No obstante, que al referirse a l a desceantral izac ión 

del Registro de Poderes, no se propone un sitema complejo 

como e l que s e le atribuye a l a adminsitración pública del 

Estado, pero e n la forma que se expone, si es necesario que 

t a mbié n se de dicha TRANSFRENCIA DE FACULTADES. 

En e l caso d e l Registro de Mandatos , al f unc ionar l a 

descen t ralización en c ualquiera de las for mas que pr o ponemos , 

se l e tendría que d e legar a los encargados de l as r egionales 

u oficinas d e i nscr i pción, las mismas atribuciones y 

fac ultades que pos ee el Registrador de Mandatos , quien 

tendri a el contro l general de las oficinas de r egistro que se 

c r earan; siendo ahí, d onde func i o na uno de los controles 

adminis trat ivos 

descentralizadas. 

que pesan sobre l as entidades 
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En conclusión para establecer 

descentralización del Registr o de Poderes, es necesario que 

se decrete la legislación correspond i e nte y que haya 

DELEGAC I ON de facultades . 

Se estableció con anterioridad que, el Registro de 

Ma ndatos ya posee cierta organización administrativa de 

hecho ; sin embargo, como el presente trabajo pretende que 

dicho Reg istro se r e g1• de bidamente , debe reglamentarse la 

o rganización del mismo. Pa ra el efecto presento un proyecto 

de l e y de como debe quedar organizado e l Registro de 

Mandatos. 

3. PROYECTO DE LEY DE COMO DEBE QUEDAil OilGl\tlIZADO EL REG I STRO 

DE MANDATOS: 

DECRETO NUMERO - -- - ---

EL CONGRESO DE LA REFUBLICA DE GUATEHALA 

CONSIDERANDO 

Que se hace neces ario el funcionamiento d e un Registro 

de Mandatos debidamente regulado,que facilite la comprobación 

de la existencia de uno o más mandatos inscritos a favor de 

una persona, asi como las revocaciones y vigencias de los 

rnisrnos, además del servicio de información a los interesados, 

POR TANTO , 

Con fund a mento a las a tribuc iones que le asigna el 

articulo 171 , inciso a) de la Constitución Polí tica de la 

República de GuaternalR , 
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DECRETA: 

Artículo lo. Se crea y se organiza el 

Manda tos que estará a cargo de un Registrador, que deberá 

l lenar los siguientes requisitos: 

l. Ser Notario hábil; 

2. Tener por lo menos cinco años de eJercicio profesional; 

3. Guatemalteco. 

Articulo 2o. El cargo de Registrador de Mandatos es 

incompatible con el ejercicio de la profesión de abogado y 

Notario y con cualquier otro empleo o cargo público; y, la 

persona que lo ocupe, deberá ser nombrado por la Presidencia 

del Organismo Judicial. 

Articulo 3o. En el Registro habrá un Registrador 

substituto, nombrado también por la Presidencia del Organismo 

Judicial, para que haga l as veces del titular en los casos 

de ausencia, enfermedad o incompatibilidad en e l desempeño de 

sus funciones. El sustituto tendrá las mismas calidades que 

el propietario. Asimismo, se le pondrá asignar funciones 

especiales. 

Artículo 4o. El Registro de Mandatos también deberá 

contar con una secretaria la cual se inte grará por oficiales 

y empleados que se encargarán de recibir y entregar los 

documentos que se presenten para su inscripción; asimismo, 

deberán realizar todas aquellas funciones que se relacionen a 

la extensión de copias o certificaciones. 

Articulo 5o. El encargado del Registro consignará en 

libros de inscripción, o mediante el sistema de control 
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que se adopte, todos los datos nece sarios que 

instrumentos que se presenten para su registro. Elaborará los 

indices necesarios para su fácil consulta . Dará recibo de 

todo testimonio que se entregue para su registro. 

Articulo 60. El Registrador está obligado a dar los 

informes que soliciten los tr~bunales, los notarios 

o cualquier interesado, sobre los mandatos inscritos dentro 

de un plazo de tres dias. 

Artículo 7o. El Organismo Judicial deberá emitir el 

de treinta dias reglamento de funcionamiento en un plazo 

a partir de la publicación de la presente ley . 

Articulo 80. El presente Decreto entrará en vigencia a 

los ocho dias de su públicación en el Diario Oficial. 

Pas~ al Organismo eJecutivo para su publicación y 

cumplimiento . 

Dado en el Palacio del 

ciudad de Guatemala el 

novec ientos y 

Organismo Legislativo; en la 

de mes de de mil 



CONCLUSIONES 

l. El Registro Público es la institución que encontró el 

Estado para darle protección y seguridad a los actos y 

negoc ios Jurídic os. Y par a que dicha institución pública 

funcione adecuadamente, es necesario que se esté 

actualizando constantemente . 

2. Dentro de l os diversos registros se encuentra el Registro 

de poderes, el cual se encarga de anotar e inscribir los 

mandatos y t oda mofificación o revocación de los mismos, 

en riguroso orden cronológico . 

3. El Registro de Poderes, como todo Registro Público, se 

encuentra a cargo de un Registrador, el cual debe llenar 

4. 

5 . 

ciertos requisitos legales . Kn el c aso del Registro de 

Poderes, quien hace las veces de Registrador es el 

Director del Archivo General de Protocolos . 

Los principios registrales , como lineas matrices o 

directrices se aplican en las incripciones que se 

practican en el Registro de Poderes . 

El registro de los actos o negocios Jurídicos, en el 

Registro de Poderes, se lleva a c abo a través de un 

procedimiento de inscripción muy sencillo y sin 

complic ac iones . 

6. Es necesario que el Registro de Poderes se independice del 

Archivo General de protocolos, y, se constituya en una 

DEPENDENCIA DIRECTA de la Presidenc ia del Organismo 

Judicial, a efecto de que al realizar la actividad 

registra! se c umpla plenamente con l os PRINCIPIOS Y 
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GARANTIAS REGISTRALES. 

7 . El Registro de Mandatos debe constituirse 

decretándose la legislación correspondiente y acordándose 

el reglamento que lo organice y delimite sus atribuciones 

y funciones . 

8. Se hace necesario la descentralización del Registro de 

Mandatos con el obJeto de que sus servicios puedan llegar 

directamente a diferentes lugares de la República, 

debiendose constituir OFICINAS DE REGISTRO, por lo menos, 

en las cabec eras departamentales princ ipales. 

9 . Para que se pueda establecer plenamente la 

descentralización del Registro de Mandatos es necesario 

que se decrete la legislación correspondiente 

transferenc ia de facultades a través del 

y que se de 

Registrador, 

como reponsable de la inscripción de los mandatos. 

10 La transferencia de dichas facultades es hacia los 

encargados de las regiones u oficinas de inscripción, 

que s e establezcan, sobre las que el Registrador como 

encargado del r egistro de Mandatos, tendrá el control 

general . 

11 Con los estudios realizados sobre: CENTRALIZACION, 

DESCENTRALIZACION Y SERVICIOS PUBLICOS, se estableció 

concretamente que el servicio que presta el Registro de 

mandatos , es un servicio público, en virtud de que se 

satisface una necesidad general de la poblac ión. 
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